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Se ha recibido exitosamente su Solicitud de información, con los siguientes datos:

Acuse de Recibo No.: 260501621000025

Solicitante o Razón Social: Aura Ruíz

Representante Legal:

Número de Folio: 260501621000025

Fecha de ingreso de la Solicitud: 23/11/2021

Fecha Oficial de Recepción: 23/11/2021

Unidad de Atención: Trincheras

Información Solicitada:

Con fundamento en lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia de Acceso a la Información Pública
y en lo constituido por el artículo 133 de dicha legislación, así como en el artículo 6º Constitucional se
solicita la siguiente información:
Requerimos el número total y los detalles de las licencias que ha emitido por municipio. La información
solicitada es sólo referente a instalaciones subterráneas de fibra óptica.
Solicitamos, a manera de resumen, el número total de licencias de construcción especial para
instalaciones subterráneas que ha emitido el municipio. Sólo las relacionadas a la instalación de fibra
óptica desde el 2018 (si no es posible desagregar únicamente las de fibra óptica se pide la información
general de instalaciones subterráneas):
1. Desagregadas por año (2018,2019,2020,2021)
2. Desagregadas por compañía solicitante
3. Desagregado por rangos de ancho y largo de la excavación, ruptura, corte, etc.
Solicitamos, de manera más detallada, cualquier base de datos o documento que permita conocer el
detalle de cada licencia:
1. Número de trámite (desde el 2018)
2. Año
3. Compañía
4. Ancho y largo de excavación, ruptura, corte, etc.
5. Ubicación exacta (de preferencia las coordenadas de origen, final e intersecciones)
6. De existir, solicitamos información sobre las licencias que sí se ejecutaron, es decir, en las que la obra
solicitada sí se haya llevado a cabo y finalizado.
En caso de no contar con alguno de los elementos solicitados favor de señalarlo. En caso de tener
información adicional (y no solicitada) sobre la instalación de fibra óptica, favor de señalarlo y enviarla.

Correo electrónico.

Forma de Entrega de la Solicitud: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia

Usuario que Elaboró la Solicitud: aruizsel@hotmail.com

Para efecto del cómputo establecido en el Artículo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, se ha
recibido su Solicitud con fecha: 23/11/2021.

En virtud de que su Solicitud fue presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, y haber aceptado los términos y condiciones del
mismo, se entiende que las notificaciones y la respuesta que se formulen en atención a la misma, se pondrán a su disposición en los plazos
establecidos en la Ley, por el mismo medio, el cual deberá consultar para dar seguimiento a su Solicitud.

Conforme se establece en el Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, dentro de un plazo de
5 días hábiles contados a partir de la Recepción de su Solicitud, se le informará sobre la aceptación, improcedencia o declinación de la misma.

El seguimiento a su Solicitud deberá realizarlo directamente en la Unidad de Transparencia, competente, mediante el número de folio que se indica
en este acuse.

Se recomienda conservar el presente Acuse para fines informativos  y/o aclaraciones.
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